

RES. 383/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0000044, Ent. N°457/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la Copropiedad del Edificio Tulipán;

RESULTANDO: 1) que nota de fecha 16 de setiembre de 2016 la Administración del Edificio Tulipán, ubicado en la calle Osorio N° 1160/64, solicitó un resarcimiento económico en virtud de que el Ente ha hecho un uso indebido del espacio del subsuelo ocupado por la subestación N° 4523 de su propiedad y cuyo uso es compartido con otros clientes de UTE,  ya que han habido dos episodios de principio de incendio y que se teme un sobrecalentamiento por cuanto la misma no se le realiza un mantenimiento adecuado. Por otro lado, no se puede aprovechar dicho espacio para otro destino y  el costo del seguro es absorbido por la reclamante;

2) que la Gerencia de Distribución, con fecha 19 de octubre de 2016, informa que no se ha celebrado contrato de comodato para el uso del local de la Sub-Estación y que no  cuenta con registros de que hayan sucedido episodios de principio de incendio, ni sobrecalentamiento en sus instalaciones;
3) que el Sector Asuntos Legales, con fecha de 5 de octubre de 2017, expresa que la subestación fue puesta en servicio el 13 de julio de 1996, y la empresa constructora Gerolix S.A. – Renner, construyó el edificio y formuló la solicitud de habilitación de la Sub-Estación, la que fue habilitada por UTE con los requerimientos exigidos por la empresa para este tipo de instalaciones;                               
4) que posteriormente, el mismo Sector Asuntos Legales, con fecha 29 de junio de 2018, informa que realizada una reunión entre la Sub-Gerencia de dicho Sector  y los representantes legales del edificio,  el 25 de abril, en la que los mismos presentaron un acta de asamblea de copropietarios, con la propuesta de que se le abonara U$S 25.000 y la aceptación de la firma de un contrato de comodato; 
5) que el Departamento de Bienes Raíces del Ente con fecha 17 de julio de 2018, tasó la superficie donde está  instalada la     Sub-Estación en el entorno de los U$S 20.000;
6) que la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial informa, con fecha 23 octubre de 2018, que resulta conveniente para el Organismo la suscripción de un contrato de comodato, estimando el reconocimiento económico en la suma de U$S 25.000; 
7) que, por acta de la Comisión de Transacciones, labrada el 25 de octubre de 2018, se concluye que resulta conveniente llegar a un acuerdo transaccional para precaver un litigio, suscribiendo un contrato de comodato en la forma establecida por la reglamentación vigente, estimando el reconocimiento económico en la suma de U$S 25.000. Y percibida dicha suma, la Copropiedad del Edificio declarará que renuncia a cualquier reclamación que directa o indirectamente se vinculen con los hechos que motivaron el reclamo;
8) que por Resolución de Directorio N° 18.-3124, de 29 de noviembre de 2018, se dispuso autorizar el pago de la suma de           U$S 25.000 a la copropiedad del Edificio Tulipán por concepto de reconocimiento económico de acuerdo con lo establecido por la reglamentación vigente, declarando dicha Copropiedad su renuncia a cualquier reclamación, y a la suscripción de un contrato de comodato;
9) que se adjunta informe de la División Económico Financiera, de fecha 28.12.18, en el cual se expresa que el Objeto 793000 presenta crédito disponible para atender la erogación;
10) que este Tribunal por Oficio de fecha 14 de enero de 2019 solicitó para mejor proveer la Resolución N° 00-636 de 20.3.2000, que en la oportunidad se adjunta a las actuaciones  y que reglamenta la ocupación de locales para subestaciones de UTE que es el fundamento del acuerdo transaccional remitido; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009,  dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;                                                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un total de        U$S 25.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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